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BOLETIN ICIA L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en lo i 
doLBTii-KS OFICIALES se han de mand'r asie r-ontvco respec
tivo, •><•>- "."-re :o .aucto se pasaran a loa editores de los mencio
nados periódicos. 

íReal orden de 5 de Abril de 1653.) 
l e publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S ; F E L I G R o l C i r e n t r e » ^ ^ 
TELÉFONO 2.931 

S * r e c i t e d e * u * c r l | ) « i i » m 

Ctntras oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales: fue
ra de ella, 3.50 aloses, 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 

Particulares.—En esta capital, Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 •! se
mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 21 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLUTI » , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a laAd-
mimstración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K IXSKMCIOlVf?» 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción O'BO pese tan 

Idem particulares, linee o fracción. l ' O O » 

t ¡imero wueMn. ífcO ce i ¡J 'n i ( i « . 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

D e i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a i F a m i l i a . 

ción debo extonderse por todos los 
ámbitos de la Península. 

Claro es que dadas las contrarieda
des y contratiempos porque atravie* 

I san los agricultores, no se puede exi
g i r a esta laboriosa clase, grandes sa1-

Ministerio de la Gobernación 

R E A L E S O R D E N E S C I R C U L A R E S 

A n t e l a precaria situación que se en
cuentran, en nuestra patr ia las clases 
menesterosas, cumple a l Poder públi
co y a l a sociedad en general, por hu 
man idad y so l idar idad social , prestar 
l a mayor protección a los deshereda
dos y atender las demandas do nume
rosas madres que, l lenas de angust ia , 
p iden amparo para sus hijos. 

E s obligación ineludible proseguir 
la labor protectora en favor de los h i 
jos de fami l ias indigentes, pues ya que 
las dádivas del público, el socorro me
tálico, los bonos de comida y los a l 
bergues en los As i l o s no resuelven 
por completo l a asistencia de l a infan
c ia , el M in i s t r e que suscribe, como 
Presidente del Consejo Superior de 
Protección a l a Infancia, entiende que 
uno de los aspectos más práoticos de 
l a car idad en fomentar l a colocación 
fami l iar agrícola de niños pobres, por 
considerar que de todos los procedi
mientos adoptados descuella por su 
eficacia y resultados beneficiosos l a 
colocación de menores entre las fami
l ias del campo, según se viene hacien
do con gran éxito en Ing laterra , F r a n 
cia, Bélgica y A l eman ia , donde tanta 
preferencia se da a este sistema como 
medio de combatir los resultados de l 
abandono de los menores. A l gunas 
Juntas de Protección a l a infancia de 
Rspaña, entre ellas l a de Barce lona, 
u t i l i zan con notable éxito l a coloca
ción en fami l i a , y como son innega
bles los resultados obtenidos, su ac-

! orificios, pero el Consejo Super ior , co- J 
mo única entidad que tiene hoy, con 
el deber y l a misión oficial , l a c lara | 
conciencia de lo mucho que impor ta l a 
obra fundamental de regeneración so
c ia l , ha creído conveniente y benefi
cioso inv i t a r a aquel sector importan
te para que preste su colaboración a l a 
obra protectora, a fin-d* procurar re
solver el difícil problema de aux i l i o a 
los niños necesitados, hijos de famil ias 
honradas y aptos para las faenas agrí
colas, y en les que no exista degene
ración física o perversión mora l . 

Confía el Presidente del Consejo S u 
per ior de Protección a l a Infancia, que 
esta in i c i a t i va oficial. este régimen tu 
telar y reformador, cuya realización 
incumbe a l celo y act iv idad tantas ve
ces demostrados por las Juntas pro
v inc ia les y locales de Protección a l a 
Infancia y Represión de l a mendic i 
dad, tendrá favorable acogida entre 
las famil ias de agricultores españoles, 
cuyos nobles sentimientos son noto
rios en favor de los pobres menores, 
los cuales, protegidos y amparados, 
podrán ser el día de mañana hombres 
sanos y útiles a l a P a t r i a . 

E n su consecuencia, 
S. M . e l R E Y {q. D . g.) se ha serv i 

do disponer lo siguiente: 
1. ° L a s Juntas provinciales y lo

cales de Protección a l a infancia y Re
presión de l a mendic idad, dirigirán 
una C i r cu la r inv i tando a las famil ias 
de los agricultores pudientes y carita
t ivos y a los propietarios rurales para 
que recojan los niños desamparados 
por orfandad, abandono o negl igencia 
de los padres, con residencia habi tua l 
en l a prov ioc ia , a condición de pro
porcionarles lo necesario para su sub
sistencia, dedicando a las faenas pre 
l iminares del campo a los que tengan 
l a edad que determina la L e y . 

2 . * Se servirá V . S. comunicar en 
e l término de un mes, a l Min is te r io de 

l a Gobernación, Secretaría general del 
Consejo Superior de Protección a l a 
infancia, el número de famil ias que se 
ha l l an dispuestas a recoger niños, pues 
81 no hubiera en l a prov inc ia menores 
abandonados o repatriados, se envia
rán de otras capitales dolido actual
mente se encuentran s in hogar y en el 
mayor desamparo. 

3 . ° Que V . S. y los Alealdes res
pectivos, como Presidentes de las 
Juntas de Protección a l a infancia , se 
d i r i jan igualmente a las granjas o en
tidades agrícolas para que los niños 
OCCÍOPOS y abandonados menores de 
diez y seis años sean recogidos duran
te el día, proporcionándoles trabajo, 
y en el caso de que el padre, tutor o 
encargado de aquéllos se opusiere a 
este acto, se le exigirá responsabi l idad 
por f omentar la vagancia y abandono. 

4 . ° Podrán las J u n t a s provinciales 
y locales que cuenten con recursos 
económicos, consignar a los modestos 
agricultores que recojan niños, una 
pensión mensual de 2 0 pesetas como 
máximum, pero sólo hasta los diez y 
seis años, pues cumpl ida esta edad se 
supone que e l aprendizaje de l a profe
sión agrícola costeará el gasto de su 
subsistencia. 

5 . ° E n las localidades donde haya 
niños recogidos por fami l ias , los A l 
caldes v los Vocales de las Juntas , 

e/ * 

ejercerán una estrecha v i g i l anc ia para 
ev i tar la explotación, malos tratos y 
mala educación del menor, a cuyo 
efecto comunicarán las Juntas locales 
a l a prov inc ia l las deficencias que ad
v ier tan. 

tí.0 Dos Vocales de l a J u n t a pro
tectora visitarán frecuentemente a los 
menores colocados en fami l ia , quie
nes se enterarán de su conducta, de 
los adelantos en el trabajo y de las 
enseñanzas que reciba de l a fami l ia 
protectora. 

7 . A Las condiciones que deben reu
n i r las famil ias para poderles confiar 
los menores serán: 

a) Que los Jefes de ellas estén ca
sados legalmente. 

b) Que no padezcan n inguna en
fermedad contagiosa. 

c) Que observen buena conducta. 
d) Que sus recursos económicos 

no se l im i t en a l a cantidad abonada 
por l a manutención del menor. 

e) Que no tengan más de cuatro 
hijos. 

/') Quedan excluidos de l a pensión 
los viudos, a menos que haya fal leci
do l a cónyuge después de l a coloca
ción del menor. 

8 . ° Las Juntas propondrán a l Con
sejo Super ior l a concesión de premios 
o diplomas de mérito a favor de las 
famil ias que s in perc ib ir retribución 
hayan demostrado mayor interés y 
cuidado en beneficio de sus acogidos. 

9. ° Respecta a l trabajo de menores, 
se tendrá en cuenta lo que precep
túan las disposiciones vigentes y los 
prohibiciones establecidas para las la
bores que pueden ser perjudiciales a 
l a salud de los niños menores de die^ 
y seis años, a juic io de los Inspecto
res del trabajo y del Inst i tuto de Re
formas Sociales. 

10 . Ordenará V . S. la reproduc
ción de esta Rea l orden en el B O L E T Í N 
OFIC IAL de l a prov inc ia , así como l a 
C i r cu la r que esa J u n t a p rov inc ia l y las 
las locales d ir i jan a los Agr i cu l to res 
de la prov inc ia en el sentido indicado. 

L o que de l a propia Rea l orden 
traslado a V . S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V . S. muchos años. M a d r i d , 2 1 de 
J u n i o de 1918 . 

G A R C I A P R I E T O , 
l i m o . S r . Gobernador c i v i l , Pres iden

te de la J u n t a de Protección a l a 
infancia y Represión de l a Mend ic i 
dad de... 
Los constantes esfuerzos del Conse

jo Super ior de Protección a l a infan
cia y Represión de la mendic idad que 
presido, así como los de las Juntas 
provinciales y locales de toda España, 
han ido siempre encaminados a l a d i 
vulgación y cumpl imiento de l a L e y 
de 1904 , cuyos pr incipales fines estr i 
ban en la conservación de la sa lud fí
sica y moral de los niños huérfanos y 
de los moral mente abandonados por 
indigencia o negl igencia de sus padres 
o encargados. 



Centenares de criaturas recorren l a 
vía pública y en e l la se entregan a 
juegos pel igrosos, subiéndose en los 
tranvías y vehículos de todo género, 
siendo frecuentísimos graves acciden
tes. Carecen muchas poblaciones de 
lugares destinados a l esparcimiento 
de los niños, y las escuelas y asilos 
son insuficientes para albergar a aqué
l los , de lo cual resulta un vergonzoso 
desamparo de seres muy necesitados 
de educación protectora. 

E n el extranjero y en algunas pro
v inc ias españolas, hay establecidos 
parques infant i les , lugares adonde no 
l lega el tráfico de l a c iudad, en donde 
juegan y se esparcen a l aire l ibre , en 
convenientes condiciones de salubr i 
dad, los niños, s in miedo a los ve
hículos y a las aglomeraciones de 
gente, propias de las capitales de a l 
guna importanc ia . 

Recogidos los niños ea el recinto 
del parque in fan t i l , no pueden dar 
r ienda suelta a sus inst intos de subir
se a los topes de los travías, a las tra
seras de los vehículos, etc., que tan
tas desgracias proporciona, y para 
ev i tar las cuales se han dictado at ina
das disposiciones por el Consejo S u 
per ior , en C i r cu la r a sus Aux i l i a r e s 
honorarios y en frecuentes denuncias 
a l a Auto r idades . 

Atendiendo a las razones expuestas. 
S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha servi

do disponer: 

Que requiera V . I. a los A lca ldes , 
tanto de l a capita l como de las p r in 
cipales poblaciones de l a prov inc ia , 
para quo por las Corporaciones mun i 
cipales respectivas se destinen terre
nos de su propiedad a l a creación de 
Parques infant i les en las condiciones 
que exi ja l a higiene y sa lubr idad, y 
que se ha l l en situados en lugares que 
const i tuyan una garantía para l a v i da 
de los niños. 

U n a vez que los Ayuntamientos 
hayan acordado l a creación de par
ques infant i les , deberán dar cuenta 
de d i cha determinación a las Juntas 
de Protección a la infancia, para que 
estas entidades coadyuven a l a obra 
protectora. 

Los Presidentes de los A y u n t a 
mientos invitarán a los dueños de fá
bricas que funcionen en l a población 
correspondiente y que posean terre
nos no ut i l i zables anejos a las mis
mas, para que se inic ie l a implanta
ción de Parques infanti les, facilitán
doles árboles y los elementos posibles 
a fin de que los hijos de las obreras 
pr inc ipa lmente , no queden abandona
dos durante ol trabajo de sus madres. 

Tanto los Agentes de Policía gu
bernat iva como los de Policía urbana 
ejercerán l a más estrecha v i g i l anc ia 
para ev i tar que los niños se suban a 
los topes posteriores de los tranvías o 
a las traseras de los vehículos, y 
cuando tales escenas presencien de
tendrán a l menor que sea sorprendido 
en l a forma indicada, y una vez inda
gado su domic i l i o y conducido a él, 
amonestarán a su padre, tutor o 
guardador, y en caso de reincidencia, 
¡-oran denunciados ante [los T r ibuna

les de Jus t i c i a para quo se les impon
gan las multas que merecen por el 
abandono de sus hijos o pupi los . 

L o s A u x i l i a r e s honorarios del Con
sejo Super ior y de las Juntas o cual 
quiera persona podrán detener a los 
menores que cometan los hechos que 
arr iba se consignan, pero entregándo
los inmediatamente a los Agentes de 
la A u t o r i d a d . 

S i se trata de menores abandona
dos o pr ivados de sus madres y de su 
asistencia, ordenará V . I. el ingreso 
de ellos on los establecimientos bené
ficos que ex istan en l a población. 

De R e a l orden lo digo a V . I. para 
su conooimiento y a los efectos consi
guientes. Dios guarde a V . I. muchos 
años. M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Gobernador c i v i l , Presidente de 

l a J u n t a de Protección a l a infan
cia y Represión de l a Mend ic i 
dad de. 

(Gaceta del 22). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s te r r i to r i a l es 
_____ 

S E G O V I A 

D o n Pedro Quinzaños y A l onso , Ofi
c ia l de Sa la de l a Aud i enc i a terr i 
to r ia l y p rov inc ia l de M a d r i d . 
Cert i f ico: Que por l a Sa la pr imera 

de lo c i v i l de esta Aud i enc i a y R e l a 
toría Secretaría del L d o . D . ürifino 
Gamazo , se ha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i v a copiados l i tera lmente, dice así: 

Sentencia 

Número 7 8 . — E n l a v i l l a y Corte de 
M a d r i d a 16 de Mayo de 1918. E n los 
autos c iv i les incidentales que proce
dente de l Juzgado de pr imera instan
cia de Segovia ante Nos penden, se
guidos ' ntre partes: de una, como de
mandantes y apelados, los Estrados 
del T r i buna l por l a rebeldía de doña 
Domin i ca Domínguez Díaz, s in profe
sión especial , doña Franc isca Domín
guez Díaz, maestra, y doña Fe rnanda 
Domínguez Díaz, profesora de pr ime
ra enseñanza, vecinas de Segovia, A y 
llón y Daganzo de A r r i b a , respectiva
mente, y asistidas de sus respectivos 
esposos D . Enr i que Hernández U r -
bón, D . Valentín Ñuño Izquierdo y 
D . T imoteo Alcobendas López: y don 
Aure l i ano Montero Matesanz, presbí
tero, vecino de Segovia, en concepto 
de tutor de l a menor doña María del 
P i l a r Domínguez Montero, y ésta a su 
vez, como heredera do su difunto pa
dre D . Franc isco Domínguez Díaz, y 
de otra, como demandada v anelante, 
D . Eu t i qu i o Aragoneses Tonefio, co
mis ion is ta , también vecino de Sego
v i a , representado por el Procurador 
D . Mar iano García Estebaranz y de
fendido por el Abogado D . Gabr ie l J . 
de Cáceres; sobre desahucio de una 
casa. 

Fallamos: 

Que desestimando como desestima
mos l a demanda interpuesta por doña 
D o m i n i c a , doña Franc i sca y doña 
Fe rnanda Domínguez Díaz, con l i 

cencia de B U S respectivos esposos, 
D . En r i que Hernández, D . Valentín 
Núfiez 'y D . Timoteo A lcobendas , y 
D . Au r e l i ano Montero, como tutor de 
la menor doña María del P i l a r Do
mínguez Montero, contra D . E u t i p i o 
Aragoneses, sobre desahucio de una 
casa radicante en aquel la c iudad , de
bemos absolver y absolvemos do l a 
misma a dicho demandado, con ex
presa imposición de las costas de p r i 
mera instancia a los demandantes, 
sin hacer especial mención de las de 
esta a lzada, en cuyos términos resol
vemos l a presente apelación. As í por 
esta nuestra sentencia, que a más de 
notificarse en {Estrados y de hacerse 
notor ia por edictos, se publicará su 
cabeza y parte d ispos i t iva en los pe
riódicos oficiales por l a rebeldía en 
esta segunda instancia de los deman
dantes, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Mariano Avel lón. — E s 
tanislao Chaves. — Abe lardo Marro -
quín. — Nata l io G u m i e l . — D i e g o Ló
pez Moya . 

Publicación: 
Loída y publ icada fué l a sentencia 

anter ior por el S r . D . Abe la rdo M a -
rroquín, Mag is t rado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública l a Sa la pr imera de lo 
o i v i l de este Super ior T r i b u n a l , en e l 
día de su fecha, de que cert i f ico.— 
A n t e mí, P . S. L d o . Gregor io A r r a n z . 

Y para que tenga efecto su publ i ca
ción en el B O L E T Í N OFIC IAL de l a pro
v inc i a , expido e l presente edicto en 
M a d r i d a 8 de J u n i o de 1918. 

E l Of ic ia l de Sa l a , 
Pedro Quinzaños. 

( C — 1 0 6 ) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

P o r el Juzgado de pr imera instan
cia del d istr i to del Congreso, de esta 
Corte , en el juic io do mayor cuantía 
seguido a instancia de doña Inocencia, 
doña F a u s t a y D . Manue l Es te fan i 
Arízcun contra doña Manue la García 
de los Ríos, D . F r u t o s , D . Andrés y 
doña María Rodríguez y otros, sobre 
reclamación de cant idad, se ha dicta
do l a siguiente 

Sentencia: 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. D o n 
Eduardo Cha lud y So la , Juez de p r i 
mera instancia del d is tr i to de l Con
greso de la misma, habiendo visto los 
presentes autos c iv i les declarativos de 
mayor cuantía, seguidos entre partes: 
de una, como demandantes, doña Ino
cencia, doña Faus ta y D . Manue l E s 
tefani A r i z c u n , mayores de edad, las 
dos primeras s in profesión especial y 
vecinas de Toledo, y el último, módi
co y avecindado enCarmona, represen
tados primeramente por el P rocura 
dor D . Franc isco del Pozo Pas t rana y 
después por D . Carlos de Santiago 
Fernández, bajo l a dirección de l L e 
trado D . Manue l La tor re del Cas t i l l o ; 
de otra, como demandados, doña M a 
nuela García de los Ríos, D . F ru t o s , 
D . Andrés y doña María Rodríguez 
García, v iuda l a pr imera , soltera l a 

última y mayores de edad los cuatro, 
con domic i l io en esta Corte, represen
tados por ©1 también Proourador don 
H i l a r i o Dago y Cuch i l l e r o , y d i r i g i 
dos por el Letrado D . L u i s Millán, y 
de otras, cómo citados de evicción, 
D . Andrés A v e l i n o Tames H e v i a y 
Castrosín, y los Síndicos del concurso 
de aoreedores de D . Valentín Pedro 
Navarro de Vicente , D . Rafae l Urosa 
Díaz y D . Carlos Pérez Mo l ine r , cons
t i tuidos en rebeldía, sobre reclama
ción de cant idad, importe de las cinco 
últimas anual idades de un censo. 

Fallo: 

Que debo absolver y absuelvo a do-
fia Manue la García de los Ríos, dos 
Frutos , D . Andrés y doña María Ro 
dríguez y García, de l a demanda con
tra ellos interpuesta por doña Inocen
cia, doña Faus ta v D . Manue l Estefa-
n i Arízcun, s in hacer expresa conde
na de costas. Así por esta m i senten
cia def init ivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Eduardo 
Cha lud . 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentencia por el S r . Juez que l a diotó 
en l a audiencia pública de hoy. Ma
d r i d , 14 de Mayo de 1918; doy fe.— 
A n t e mí, Roque Nove l l a . 

Y para que s i r va de notificación a 
D . Andrés A v e l i n o Tames H e v i a y 
Castrosín y los Síndicos del Concurso 
de acreedores de D . Valentín Pedro 
Navarro de Vicente , D . Ra fae l Uros* 
Díaz y D . Carlos Pérez Mo l ine r , expi 
do el presente en M a d r i d a 4 de J u 
nio de 1918. 

V . # B.° 
E l Juez de pr imera instanc ia , 

Edua rdo C h a l u d . 
E l Seoretario, 
Roque Nove l l a . 

(A.—349) 

B U E N A V I S T A 

D o n Félix Jarabo García, Jue z de pri
mera instanc ia del d is t r i to de Bue-
nav is ta de esta Corte. 

Hago saber: Que en v i r t u d de pro] 
v idencia d ic tada en el día de ayer en 
los autos seguidos por el procedimienj 
to jud ic ia l sumario de l a l ey Hipóte 
car ia , a instanc ia de D . Félix Alons 
y A l v a r e z , contra D . A n t o n i o Garcil 
Lozano , para el cobro de u n crédito 
hipotecario de diez m i l pesetas, \ 
p r inc i pa l , intereses y costas, se anuí 
cia por pr imera vez l a venta, on pé 
b l i ca subasta, de l a partipación de l i 
fincas siguientes: 

U n a cuarta parte pro ind iv i so , qi 
pertenece a D . A n t o n i o Garcij 
Lozano , en cada uno de esMj 
dos inmuebles: un terreno 4 
lar , sito en término munieif 
de esta V i l l a , a l s i t io llamad 
antiguamente de l a noria, col 
fachada a l a calle de MiguJ 
A n g e l , por l a que está señal» 
con el número 23, provínola 
que comprende dentro de 
perímetro, una superficie pl| 
na de m i l ciento ocho metí 
setenta y oeho decímetros; | 
l i n d a : por su frente o fach 
da, con orientación al EM 
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con l a c i tada cal le de Migue l 
A n g e l ; por l a derecha con te
rreno propio de los Sres . Hi jos 
de Labonrdete ; por l a izquier
da o Sur , terrones pertenecien
tes a l a S ra . Condesa V i u d a de 
Sotomayor, y por el testero u 
Oeste, con terreno que pertene
ció a doña María And rade y 
Campuzane , ex is t i endo, cons
truidos en parte de dichos te
rrenos, tres pabellones dedica
dos a v iv iendas baratas. 

Y otro terreno situado en término mu
n i c ipa l de esta Cap i t a l , en l a 
vereda de Postas a l A r r o y o 
Abroñigal, entre el Hipódromo 
y ant iguo Cana l i l l o , con facha
da a l Paseo de Ronda , cuyo pe
rímetro es de seiscientos ochen
ta y seis metros y noventa y un 
centímetros, y l i n d a : por e l 
S u r , en línea de venintisóis me
tros sesenta centímetros, con 
dicho Paseo de R o n d a ; a l Este 
o derecha, en línea de tre inta y 
cinco metros t re inta centíme
tros, con otro terreno propio de 
D . Hipólito Sánchez y Sán
chez; a l Oeste o i zqu ie rda , en 
línea de tre inta y nueve metros 
c incuenta centímetros, con te
rrenos del S r . Conde de Ma l l a -
das, y a l testero, o sea al Nor
te, en línea de doce metros, con 
finoa de D . Hipólito Sánchez, 
estando ocupada una g ran par
te de d icha superficie por l a 
vía pública, en e l Paseo de 
R o n d a y en l a parte edificable; 
y l indando con l a medianería 
derecha, existe oonstruíde u n 
pabellón que consta de p lanta 
baja y p r inc ipa l y p l an ta de só
tano en l a pr imera crujía. 

L a subasta tendrá lugar en este J u z 
gado e l día veinte de J u l i o próximo 
y hora de las diez de l a mañana, ad-
virtióndose que e l t ipo del remate de 
l a expresada participación de fincas, 
es el de t re inta y cinco m i l pesetas 
que a ta l efecto se fijó en l a escri tura 
de préstamo, o r i g inar i a de los referi
dos autos; que no se admitirán postu
ras inferiores a d i cha cant idad ; que 
los autos y títulos de propiedad de los 
referidos inmuebles, supl idos por cer
tificación del Reg is t ro dé l a Propie
dad, estarán de manifiesto en l a Se
cretaría de l refrendatario, entendién
dose que todo l i c i tador la acepta como 
bastante a los efectos de l a titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
rieres y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito del actor habrán de 
cont inuar subsistentes, entendiéndose 
también que el rematante los acepta 
igualmente y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio de l 
remate, y que para tomar parte en l a 
subasta habrá de consignarse prev ia
mente en l a mesa de l Juzgado el diez 
por ciento del referido t ipo, s in cuyo 
requisito no serán admit idos los l i c i 
tadores, devolviéndose las consisma-
ciones que se hicieren a sus respecti
vos dueños acto continuo d^l remate, 

excepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to, como garantía del cumpl imiento 
de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de l a venta. 

Dado en Madr i d a 12 de J u n i o de 
1918.—Félix J a r a b o . — E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

E s copia: 
, L d o . Fe l ipe de Sande. 

(Reproducido) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acac io Charrín y Martín Vena , 
Juez de instrucción del part ido de 
Colmenar V ie jo . 

Hago saber: Que el día 20 de Agos
to próximo, a los doce de l a mañana, 
tendrá lugar ante este Juzgado por 
tercera vez, y s in sujeción a t ipo, l a 
venta en pública subasta de l a s i 
guiente finca embargada a doña Pe t ra 
Santa C ruz Arévalo. vecina de Cha-
martín de l a Rosa , para pago de cos
tas, en autos de interdicto con D . B a 
si l io García Pérez. 

Finca: 

U n a casa sita en e l pueblo de Chamar-
tín de l a Rosa , barr io de Te-
tuán de las V ic tor ias , cal le de 

. f Santa María, número tre inta y 
seis, que consta de p lanta baja 
y pat io. S u superficie, doscien
tos setenta y nueve metros; 
que l i n d a : de frente, con l a ca
l l e derecha, solar de Bas i l i o 
García; i zquierda, otro de Me
litón García, y testero, otro de 
Manue l Méndez; tasada en tres 
m i l pesetas. 

Condiciones: 

P r i m e r a . — L a subasta se celebrará s in 
sujeción a t ipo, y para tomar 
parte en e l la deberá consignar
se el diez por ciento del t ipo de 
l a segunda subasta. 

S e g u n d a . — L a finca so vende s i n su
p l i r los títulos de propiedad, 
que no se han^presentado, y s in 
que tenga derecho el rematan
te a reclamación a lguna por fal
ta e insuficiencia de los mis
mos. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, 
quedarán subsistentes según 
previene l a ley Hipotecar ia . 

Dado en Colmenar Viejo a 10 de 
Jun i o de 1918. 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

E l Secretario, 
Di«go Sánchez. 

( C . - 1 0 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Vena , 
Juez de instrucción del part ido de 
Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que el día veinte de 

Agosto próximo, a las once de su ma
ñana y con rebaja de l ve int ic inco 
por ciento de su tasación, tendrá l u 
gar en este Juzgado l a venta en pú
bl ica subasta, por segunda vez, de l a 
siguiente finca embargada al procesa
do Escolástico Cano Mar i v e l a , vecino 
de esta V i l l a , para pago de l a sexta 
parte de costas qtie le fué imptiesta 
en sumario que so le siguió en este 

i dicho Juzgado por hurto. 

Finca: 

U n a casa en l a calle del Boa l i t o , nú
mero 15; l i nda : frente d i cha 
cal le, por su derecha entrando, 
Nor t e , y por su espalda, Ponien
te, cerqui l la de herederos de 
Gervasio Sanz Baudot , y a de
más, por éste último punto, con 
casa de Manue l del Va l l e , y por 
l a izquierda, Mediodía, con caía 
de herederos de Nicanor Mar 
tín; tasada en setecientas c in 
cuenta pesetas. 

Condiciones: 
P r i m e r a . — N o se admitirá posturas 

que no cubra las dos terceras partes 
de l a tasación n i postor que no consig
ne e l diez por ciento del va lor de l a 
misma, pudiendo hacer postura a ca
l i dad de ceder. 
Segunda .—Los títulos de propiedad 

con los autos estarán de mani 
fiesto en la Secretaría de este 
Juzgado , para que puedan ser 
examinados por los que quie
ran tomar parte en l a subasta, 
con los cuales deberán confor
marse s in derecho a ex i g i r 
ningunos otros. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, 
quedarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante las 
acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de las mismas. 

Dado en Colmenar Viejo a diez de 
J u n i o de m i l novecientos diez y ocho. 

Acac io Charrín y Martín Vena . 
Diego Sánchez. 

(C—104 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Acac io Charrín y Martín Vena , 

J u e z de instrucción del part ido de 
Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que el día 20 de Agos

to próximo, a las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante este Juzgado l a 
venta en tercera subasta s in sujeeión 
a t ipo de las siguientes fincas embar
gadas a l procesado José Candelas 
A l t o zano , para pago do costas en cau
sa por homic id io . 

« Término de E l Mo la r . 

P r imera . - -Mi tad de u n o l i var a l pun
to nombrado «las Caucheras >, 
de una fanega, equivalente a 
tre inta y cuatro áreas ve int i 
cuatro eentiáreas, con cincuen
ta pies de o l ivo ; l i nda : a l Nor
te, con o l i var de A n g e l F ru tos : 
a l Su r y Este , con o l i var de 
Eustaqnio Bartolomé, y Oeste, 
o l i var de Faus t ino R u i z : tasa
da toda l a finca en cien pesetas. 

S e g u n d a . — M i t a d de una t ierra a l 
punto nombrado «Valdeñigos», 
de una fanega y seis celemines, 
equivalentes a cincuenta y u n 
áreas tre inta y seis eentiáreas: 
l inda : a l Norte, con t ierra de 
S i lver io de Yuste ; Sur . t i e r ra 
de V i l l a ; Este , t ierra de J u a n 
de l a Morena, y Oeste, de l a Ca 
pellanía; tasada toda la finca en 
setenta y cinco pesetas. 

Tereera .—Mitad de otra t ierra a l s i t io 
de «Los Vallejos», en el mismo 

término, de una fanega y tr*es 
celemines, o sean cuarenta y 
tres áreas ochenta eentiáreas; 
l inda : a l Norte y Oeste, camino 
Viejo; Es te , t ierra de V i l l a , y 
Sur , t ierra de herederos de M a 
ría de Yuste ; tasada toda la fin
ca en cuarenta pesetas. 

C u a r t a . — M i t a d de dos terceras partes 
do una casa en dicho pueblo, 
calle de Remol ino , ant igua de 
San Roque A l t a , 1; l i n d a : de
recha, entrando, l a de herede
ros de Mar t ina Lobo ; izquier
da, l a de Sotero Yuste , y por 
l a espalda, las mismas de l So-
tero y de los herederos citados; 
tasada toda la finca en cuatro 
m i l pesetas. 

Q u i n t a . — M i t a d de un o l i var a l s i t io 
de las Cancheras, de media fa
nega, equivalente a diez y sie
te áreas doce eentiáreas, con
tiene cuarenta y tres pies; l in 
da: Sal iente, L a s Cancheras; 
Mediodía, o l i va r de Manue l de 
Mingo : Poniente, con el cami
no de los Val le jos , y Nor te , 
o l i var de Escolástico de M i n 
go; tasada toda l a finca en se
tenta y cinco pesetas. 

S e x t a . — M i t a d de una t ierra a l punto 
nombrado «Los Vallejos», de 
dos fanegas, o sean sesenta y 
ocho áreas cuarenta y ocho een
tiáreas: l inda : a l Norte y Es t e , 
el Canal de Isabel I I ; S u r y 
Oeste, otra t ierra de Pedro 
Martín; tasada toda l a finca en 
sesenta pesetas. 

Séptima.—Mitad de otra t ierra a l pun
to nombrado «Llapos» o «Arro
yo de los Mojones», de dos fa
negas y seis celemines, equiva
lentes a ochenta y cinco áreas 
sesenta eentiáreas; l i nda : Es te 
y Sur , Enr ique Guzmán; Oeste, 
una de Al fonso Nieto, y Norte , 
el referido A r r o yo ; tasada toda 
l a finca en ciento ve int ic inco 
pesetas. 

Octava .—Par te del Coto de Va lde la -
r r i a , que tiene esta parte t re in
ta fanegas, o sean diez hectá
reas veintisiete áreas y veinte 
eentiáreas; l i n d a : por los cuatro 
puntos cardinales, con tierras 
de María Paz Moreno; tasada 
toda l a finca en cuatro m i l qui 
nientas pesetas. 

Novena.—Viña a l punto nombrado 
Barranco del Ga l l ego , de una 
fanega, o sea tre inta y cuatro 
áreas veint icuatro eentiáreas, 
con trescientas cepas; l inda : 
Es t e , una de J u a n Martín; Sur 
y Oeste, l a de Pedro Ortega, y 
Norte , l a de Mar iano González; 
tasada toda l a finca en cien pe
setas. 

Décima.—Casa en el Mo lar , en l a ca
l i > de Mora A l t a , núm. 3; l i n 
da: derecha y espalda, cal le de 
la Carnecería; i zqu ierda , parte 
de l a misma finca, que hoy co 
rresponde a Fe l i p e Gmz«r' 
tasada toda l a finca en do* 
doscientas c incuenta pe^ 



O n c e . — V i n a al punto t i tu lada «Las 
Largas* , de dos lanegas, equi
valentes a sesenta y ocho áreas 
cuarenta y ocho eentiáreas,y en 
ellas enclavadas cuatrocientas 
oincuenta cepas; l i n d a : Este , l a 
de Pedro Berrendero; Sur , l a 
de José de l a Morena; Oeste, 
un cerr i l lo de V i l l a , Norte, l a 
de herederos de Franc isco de l a 
Fuente ; tasada toda l a finca en 
dosoientas cincuenta pesetas. 

Doce .—Otra v ina en el mismo térmi
no, a l punto nombrado «Los 
Tres Caminos^, de dos fanegas, 
o sean sesenta y ocho áreas 
cuarenta y ocho eentiáreas, con 
setecientas cepas v ivas y ma
rras; l i nda : Este , l a de Pab lo 
de la Fuente ; por el Sur , con 
el camino dol Rodeo; por el Es 1-
te, con l a de Facundo Cruzado, 
y por el Norte , con l a de Este
ban Ortega; tasada toda l a fin
ca en doscientas pesetas. 

Gandiciones: 

P r i m e r a . — L a subasta se celebrará s in 
• sujeción a t ipo, y para tomar 

parte en e l la , deberá consignar
se el diez por ciento del tipo 
de l a segunda subasta. 

Segunda .—Los autos, con el ramo de 
títulos, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose 
que todo l i c i tador acepta como 
bastante l a titulación. 

Tercera . - -Las cargas y gravámenes 
anteriores que aparecen de l a 
certificación expedida por el 
Registro de l a propiedad, han 
de cont inuar subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los 
mismos s in destinarse a su ex
tinción a l precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo a 10 de 
J u n i o de 1918. 
Acac io Charín y Martín Vena . 

Diego Sánchez. 
(C.—105) 

Ayuntamiento ds Madrid 

L A T I N A 

D o n Ale jandro Fernández Moreno, 
Teniente de A l ca l d e del d istr i to de 
l a L a t i n a de esta Corte. 

Hago saber: Que a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 145 
del Reglamento v igente para l a ap l i 
cación de l a ley de Reemplazos, y 
con motivo de la revisión de l expe
diente del mozo Pedro Iborra A l v a 
rez, en el que se acreditó l a ausen
c ia e ignorado paradero de su padre, 
Pedro Iborra La tor re . 

L o que se hace público para que l le
gue a conocimiento de todas las auto
ridades o personas que sepan el para
dero de dicho sujeto, a quienes ruego 
y encargo manifiesten a esta Tenen
cia de Alcaldía los datos que tengan 
o adquieran acerca del mismo, y ouyo 
pr imer edicto fué publ icado el 23 de 

I Mayo de 1916 en l a Gaceta de Madrid. 
M a d r i d , I I de J u n i o de 1918. 

E l Teniente de A l ca lde , 
A le jandro Fernández. 

C E N I C I E N T O S 
Formado el apéndice a l Reg is tro 

fiscal de edificios y solares de este tér
mino y año corriente, se expone a l pú
bl ico en l a Secretaría del Ayun tamien 
to, donde podrán formularse reclama
ciones sobre el mismo todos los días 
laborables, desde el primero al quince 
de J u n i o próximo. 

Cenicientos, 27 de Mayo de 1918. 
"E l A l ca lde , 

Modesto Lezana . 

Formado por el Ayuntamiento de 
esta v i l l a presupuesto extraordina
r io para atender el gasto que or ig ine 
el cambio de l a línea munic ipa l tele
fónica, y ampliación de crédito para 
el servicio de guardería, queda ex
puesto a l público en l a Secretaría, por 
plazo do quince días, para o i r recia-, 
maciones. 

Cenicientos, 27 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Modesto Lezana . 

V A L D E A V E R O 

E l apéndice a l ami l laramiento por 
r iqueza urbana de este término para 
1918, se hal la terminado y de man i 
fiesto a l público en l a Secretaría de es
te Ayuntamiento , por término de 
quince días, a los efectos reglamenta
r ios. 

Valdeavero, 1.° de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Fe l ipe S . López. 

V A L D E M O R I L L O 
Se ha l l a terminado y expuesto a l 

público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento del 1.° a l 15 de Jun i o próxi
mo, el apéndice a l ami l laramiento de 
la r iqueza urbana de este término mu-

n i c ipa l para el próximo aflo de 1919, 
con e l fin de o i r reclamaciones. 

Va ldemor i l l o , 31 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

V ic tor iano Ente ro . 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Las cuentas municipales de este 

Ayuntamien to pertenecientes a l aflo 
de 1917, se ha l l an expuestas a l públi
co, por término de quince días, para 
o i r reclamaciones. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, 10 de J u n i o 
de 1918. 

E l A l ca l d e , 
Tomás F i l i o . 

Pesetas. Cts. 

S O C I E D A D D E L O S F E R R O C A R R I L E S 

1>I''. M A D R I D A C Á O E E B S Y A POBTUOAL, 

Situación al 31 de Diciembre de 1917. 

ACTIVO 
. w; -j. i '• «'.U'A.'»J . . ¡1 ) } ' • "'• ' 1 

Líneas de M a d r i d a Cáceres y a Po r tuga l 
Línea de P lasenc ia a As to rga E 
Insufic iencia de l a explotaoión hasta l a apertura total 

de P . A 
Estud ios propiedad de la Soc i edad . . . 
Sumas en cuenta con banqueros . . . " - . . . . 
Idem en cuenta de excedentes con l a Compañía de E x - ,' .. 

plotación 
Subvenciones a cobrar por P lasenc ia a A s t o r g a . . . . . . . . . . 
An t i c ipos de Explotación amortizables en l a duración 

del contrato 
Saldos de varias cuentas y cuentas de o r d e n . . . . . . . . . . . 

PAItIVO 

Capi ta l soc ia l : 94.000 acciones de 500 pesetas 
Producto líquido de l a negociación de 145.654 obligacio

nes M . O. P 
Producto de l a negociación de 116.704 obligaciones P . A . 
An t i c ipos de pr imer Establecimiento hechos por l a Com

pañía de Explotación a M . C. P 
Idem de i d . i d . por i d . i d . a P . A . , . 
Idem do explotación por i d . i d . a P . A 
Amortización de anticipos de pr imer Estab lec imiento de 

M . C. P 
Idem i d . i d . de P . A 
Subvenciones de l a línea de P lasenc ia a As t o r ga 
Cupones vencidos y no presentados a l cobro 
Excedentes de l a explotación aplicables a los cupones 

1.° de A b r i l de 1918 
Saldos de varias cuentas y cuenta de orden 

79.233 174 21 
102.521.739 31 

178 032 36 
151.446 97 

1.413.022 80 

411.852 24 
901.883 41 

1.974.202 66 
59.722 445 25 

246 507.799 21 

V . ° B.°. — E l Presidente, Marqués de Guada lm ina . 
tab i l idad , Félix Netto. 

47 .000.000 » 

45.747.075 38 
46 .179 .150 » 

6.795 635 50 
12-407 252 44 

1.974.202 66 

2 .144.478 42 
1.927.372 84 

21.570.497 05 
379.406 67 

1.006.440 20 
59 376.288 05 

246.507.799 21 

-Por e l Jefe de l a Con-
(A.—348) 

4.a DIVISION H I D R O L O G I C O - F O R E S T A L 
Prov in c i a de M a d r i d Término de Braojos 

I Anuncio de Subastas 

,1 día 2 de J u l i o próximo, tendrán lugar en l a Casa Cons is tor ia l de Braojos las pr imeras subastas de les dos apro-
vecham entos que a continuación se deta l lan , correspondientes a l monte del Es tado denominado «Cuenca A l t a del 
I r r o y o de l a Ciguiñuela>>, situado en dicho término mun i c i pa l , celebrándose estas subastas bajo los tipos de tasación 
abaio consignados y las condiciones de los pliegos que se ha l lan de manifiesto en l a c i tada Alcaldía. 
^ S i p ^ m ? S r o b ^ * no tuv ieran e f e c t o , ^ celebrarán las segundas, bajo los mismos tipos y condiciones, el día 

12 de dicho mes, a las mismas horas y en e l citado loca l . 

Localización Extensión 

del aprovechamiento. hectáreas 

Clase 
de aprove
chamiento. 

Número 

de cabezas 

Tasación 
— Duración 

Fesetas 

Hora en que se 

celebrará la subasta 

«La Vaqueriza», parcela l i m i t a -

«La Vaque r i z a * , pradera del 
Ochando, l im i tada por hitos 

Pastos, 

ídem. 

200 lanares. 

15 vacunas. 

Has ta el 30 Sep-
200 t iembre de 1918 

Ü 1 ' 

! 
75 ídem. 

D i e z . 

Once. 

M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. Po r acuerde de l a Sección 2 . a de l Consejo Fores ta l . 
E l Pres idente , 

Fernando Sa la za r .—Rubr i cado . 
( E . - 2 8 1 ) 

WPRRNTA PROVINCIA i, — FutftcarroA. 8 4 , 


